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2378 (XXIII). Asi11encla al Irán en relación con 
el terremoto de agosto de 1968 

La Asamblea General, 

Tomando nota con hondo pesarr de las trágicas con
secuencias del grave terremoto ocurrido en el Irán, que 
causó la muerte de unas 10.000 personas y la devasta
ción en una zona de más de 5.000 kilómetros cuadrados, 
incluyendo la destrucción completa de 10 ciudades y 170 
aldeas, 

Recordando la resolución 2034 (XX) de la Asamblea 
General, de 7 de diciembre de 1965, 

Tomando noto de las medidas enérgicas y urgentes 
adoptadas por el Gobierno del Irán para prestar soco
rro a las víctimas del terremoto y para restablecer las 
condiciones normales de vida en las zonas devastadas, 

Tomando nota además de los planes preparados por 
el Gobierno del Irán para la reconstrucción de las zonas 
devastadas, 

Consciente del elevadísimo costo de la realización de 
estos planes, 

Tomando asimismo nota con reconocimiento de la 
asistencia prestada a las víctimas de este desastre por 
muchas naciones, por el sistema de organizaciones de 
las Naciones Unidas, por organizaciones no guberna
mentales y por particulares, 

l. Expresa su sincera condolencia al pueblo y al 
Gobierno del Irán en relación con esta catástrofe; 

2. Invita a los Estados Miembros y a las organiza
ciones no gubernamentales a que estudien medios y ar
bitrios para prestar toda la ayuda adicional que puedan 
ofrecer al Gobierno del Irán; 

3. Pi{ie al Secretario General de las Naciones Uni
das, a los directores de los organismos especializados, 
a los Directores Ejecutivos del Programa Mundial de 
Alimentos y del Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y al Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo que, considerando los 
fondos de que disponen, tengan presentes las necesida
des dl'I Gobierno del Irán en relación con sus planes 
para la reronstrncción de las zonas devastadas, al de
cidir los servicios que deben prestarse a los Estados 
Miembros. 

1705a. sesión plenaria, 
23 de octubre de 1968. 

2391 (XXIII). Convención sobre la impre1cripti
bilidad de los crímenes de guerra y de los 
crímenes de lesa humanidad 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado el proyecto de convención so
bre la imprescriptibilidad ele los crímenes de guerra y 
de los crímenes de lesa humanidad, 

Aprueba y declara abierta a la firma, ratificación y 
adhesión la Convención sobre la imprescriptibilidad de 
los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa huma
nidad, cuyo texto figura en el anexo a la presente re
solución. 

1727a. sesión plenaria, 
26 de noviembre de 1968. 

ANEXO 

Convención sobre la impreecriptibiUdad de los crímenee 
de ¡uerra y de JOB CTÍmenes de lesa humanidad 

PREÁMBULO 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Recordando las resoluciones de la Asamblea General de las 
Naciones U ni das 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 170 ( II ) 
de 31 de octubre <le 1947, sobre la extradición y el castigo de 
los criminales de guerra; la resolución 95 ( I) de 11 de diciembre 
de 1946, que confirma los principios de derecho internacional 
reconocidos por el Estatuto del Tribunal Militar Internacional 
de Nuremberg y por el fallo de este Tribunal, y las resolucio
nes 2184 (XXI) de 12 de diciembre de 1966 y 2202 (XXI) 
de 16 de diciembre de 1966, que han condenado expresamente 
como crímenes contra la humanidad la violación de los dere
chos económicos y políticos de la población autóctona, por una 
parte, y la política de uparthrid, por otra, 

Recordando las resoluciones del Consejo Econúmico y So
cial de las Naciones Unida.~ 1074 D (XXXIX) de 28 de julio 
de 1965 y 1158 (XLI) de 5 de agosto de 1966, relativas al cas
tigo de los criminales de guerra y de las personas que hayan 
cometido crímenes de lesa humanidad, 

Observando que en ninguna de las declaraciones solemnes, 
instrumentos o convenciones para el enjuiciamiento y castigo 
de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad 
se ha previsto limitación en el tiempo, 

Considerando que los crímenes de guerra y los crímenes de 
lesa humanidad figuran entre los delitos de derecho internacio
nal más graves, 

C om:mcidos de que la represión efectiva de los crímenes de 
guerra y de los crímenes de lesa humanidad es un elemento 
importante para prevenir esos crímen~s y proteger los derechos 
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humanos y libertades fundamentales, y puede fomentar la con
fianza, estimular la cooperación entre los pueblos y contribuir 
a la paz y la seguridad internacionales, 

Advirtiendo que la aplicación a los crímenes de guerra y a los 
crímenes de lesa humanidad de las normas de derecho interno 
relativas a la prescripción de los delitos ordinarios suscita grave 
preocupación en la opinión pública mundial, pues impide el en
juiciamiento y castigo de las personas responsables de esos crí
menes, 

l<rronocirndo que es necesario y oportuno afirmar en derecho 
internacional, por medio de la presente Convencit'in, el principio 
ele la im¡,rescriptihilidacl de los crímenes de guerra y ele los 
crímenes de lesa humanidad y asegurar su aplicación universal, 

Cm1vicnc11 en lo siguiente: 

Artículo 1 

1 .os crímenes siguientes son imprescriptibles, cualquiera que 
sea la fecha en que se hayan cometido: 

a) Los crímenes de guerra según la definición dada en el 
Estatuto ele! Tribunal Militar Internacional de Nuremberg, de 
8 ele agosto de 1945, y confirmada por las resoluciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas 3 ( I) de 13 de fe
brero de 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, sobre todo 
las "infracciones graves"" enumeradas en los Convenios de Gi
nehra ele 12 de agosto de 1949 para la protección de las víc
timas ele la guerra; 

b) Los crímenes de lesa humanidad cometidos tanto en tiem
po de guerra como en tiempo de paz, según la definición dada 
en el Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg, 
de 8 agosto de 1945, y confirmada por las resoluciones de la 
Asamblea General ele las :Sfaciones Unidas 3 (I) de 13 de fe
brero de 1946 y 95 ( I) de 11 de diciembre de 1946, así como 
la cx¡,ulsi(,n por ataque armado u ocupación y los actos inhu
manos debidos a la ¡,olítica de apartheid y el delito de genocidio 
definido en la Convención de 1948 para la prevenci<'m y la san
ci(,n del delito ele genocidio aun si esos actos no constituyen 
una violación del derecho interno del país donde fueron co
nwticlos. 

Artículo JI 

Si ~e cometiere alguno ,le los crímenes mencionados en el 
artírnlo 1, las disposiciones de la presente Convención se apli
carilll a los reJJresentantes de la autoridad del Estado y a los 
particulares que JJarticipen como autores o cómplices o que in
citen din·ctamentc a la perpetración de alguno de esos crímenes, 
o que cons]Jircn para cometerlos, cualquiera que sea su grado de 
desarrollo, así rnmo a los representantes de la autoridad del 
Estado que toleren su perpetraciún. 

Artículo 1 // 

L,J., h,tados !'artes en la presente Convención se obligan a 
ad,,¡,tar t,,das las medidas internas que sean necesarias, legis
]¡, ti vas o de cualr¡uier otro orden, con el fin de hacer posible 
la c>:tradición, de conformidad con el derecho internacional, de 
las ¡,cr,onas a que se refiere el artículo II de la presente Con
vención. 

Articulo H' 

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen 
a adoptar, con arreglo a sus respectivos proce,limicntos consti
tm·ional!'s, las mc,lidas legislativas o de otra índole que fueran 
m·t·esarias para que la prescripción de la acción penal o de la 
pena, estahlcciela por ley o de otro 111odo, no se aplique a los 
<TÍ111cncs mcnciona<los en los artículos I y 11 de la presente 
Co11v1·1wi<'111 y, en caso de que t·xista, sea abolida. 

Artículo /' 

l.a presente Convención estará abit•rta hasta el 31 de diciem
hr<' <ll' 1969 a la firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado 
o <le! Organismo Internacional de Energía Atómica, así como 
de todo Estarlo Parte en el Estatuto de la Corte Internacional 
de J mticia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente 
Convención. 

Artículo VI 

La presente Convención está sujeta a ratificación y los ins
trumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

Artículo V JI 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de 
cualquiera ele los Estados mencionados en el artírulo V. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

Artírnlo Vil/ 

l. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo 
día siguiente a la fecha en que haya sido depositado en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo instru
mento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención 
o se adhiera a ella después de haber sido depositarlo el décimo 
instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará 
en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de ad
hesión. 

Artírnlo IX 

l. Una vez transcurrido un período de diez aiíos contado a 
partir de la fecha en que entre en vigor la presente Convención, 
todo Estado parte podrá solicitar en cualquier momento la re
visión de la presente Convención mediante notificación por es
crito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá 
sobre las medidas que deban tomarse, en su caso, respecto a 
tal solicitud. 

Artíc11/o X 

l. La presente Convención será depositada en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas hará llegar 
copias certificadas de la presente Convención a to<los los Es
tados mencionados en el artículo V. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará 
a todos los Estados mencionados en el artículo V: 

a) Las firmas puestas en la presente Convenci,'>n y los ins
trumentos de ratificación y adhesión depositados conforme a las 
disposiciones de los artículos V, VI y VII; 

b) La fecha en que la presente Convención entre en vigor 
conforme a lo dispuesto en el artículo VIII; 

e) Las comunicaciones recibidas conforme a lo dispuesto en 
el artículo IX. 

Artículo XI 

La presente Convención, cuyos textos en chino, espal\ol, fran
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, llevará la fecha 26 
de noviembre de 1968. 

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados al 
efecto, han firmado la presente Convención. 

2392 (XXIII). Cuestión del castigo de l08 crimi
nales de guerra y de la8 per8ona8 que hayan 
cometido crímenes de lesa humanidad 

La Asamblea Gene-ral, 

Considerando que se ha presentado un proyecto de 
protocolo facultativo1 de la Convención sobre la im
prescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crí
menes de lesa humanidad2, 

1 A/C.3/L.1570/Rev.2. 
'Resolución 2391 (XXIII) de la Asamblea General, anexo. 


